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RESOLUCION de la Delegación Provlnci<tl de Bar
celona por la que se autor12a y d#:claT4 la utllfdacZ
públloo en concreto de la lnstalocfón eléctrica t[1te
se cita.

cumplidos los l<ámites reglamentarios en el exPe<uente in
""""'o en esta Delegación ProvIncial a instancia de «Empresa
NacIón&l Hidroeléctrica del Rlbagorzan.., con domIclllo en B......
ecIona. paseo de Gracia, 132, en ool1c1tud de autorización para
la inataIaeión y declaración de utUldad pública, a los efectos
de1l'imposiclón de serv1dtUnbre de paso de la instalación
eléct:r1ca, cuYas características técnicas principales son las si·
gulentes:

AT/ee-I2283/69.
Origen de la linea: E. T. nú.mero 4.220, «Petersime».
Final de la misma: E. T. número 4.311. «F'r&neleco Plera•.
Término municipal a que afecta.: santa Coloma de ara.-_.
Tensión de servicio: 26 KV.
LongItUd en kilómetros: O-.1l56 de tendido subterráneo.
Conductor: CObre; 3 X 50 mJJ.lmetros cuedrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estáclón tr&nsfonnadora: 200 KVA. 25/0,2~,121 KV.

Esta Delegaeión Provincl8l. en cwnpllmlento de lo dllip""..
lo en los Decretos 2611 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
lQ/W86. de 18 de marzo; Decreto 1116/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Elé<>
trICllS AéreM de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

AutoriZar la 1nstalación de la .l1nea solicitada y decla.rar la
utilidad Pública de la mlsma a los efectos de la imposición de
1& sen1dumbre de paso en las condlclones, alC&1lC6 Y llmlta
doneS que eatablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado.
por I:leereto 2619/1966.

Barcelon~ 4 de noviembre de 1969.-El Delegado provinctal,
V!ctor de Buen Looano.-l1.1M-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autortz4 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coadO en esta DeI.ega.ción Prov1nclal a instancia <fe «Empresa
NaclOllllo1 Hidroeléctrica del Rlbag0r2an.... con domlcll1o en Bar
ecIon.. _ de Gracia. 132, en sollcitud de autor1zaclón para
la inataIaclóny decl&1'8Clón de utUldad pública, a los efectos
de la imposición de serVlduml>re de paso de la lnstalacI6n
eJéctiI,':tcB, cuyas eaxacterístioos técnicas princl'paJ.es son las 81
II\lIel>.tes:

AT/ee-l0982/69.
Origen de la linea: Línea subterránea a 25 KV. de E. T. nú·

mero 4.041, _ Giró Fo<t•• a E. T. número 4.011. «Mate
_ Magnétleos>.

P1naJ. de la m1sma.: E. T. número 4.270, «Am9idor Vifio-
lIlo S. CJ.

Términb mUIUcipal a. que Afecta: Badalona..
Tensión de servicio: 25 KV.
Longl1¡Ud en kllámetroa: 0,086 de tendldo subterráneo,
Conductor: CObre; 3 / 50 mlllmetroo. cuadrados de oe..ión.
Material de apoyos: Cable armado.
EstacIón transformadora: 160 y 100 KVA. 26/0,220-0,127 KV.

Eata Delegación ProvineiaI, en cwnpllmlento de lo dispues-
to en loa Decretos 2611 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
1011966, de 18 de marzo; Decreto 1115/1961, de 22 de julio:
Ley de :M de noviembre de 1939, y Reglamento de IJneas Eléc
tricas Aéreas de Alta· Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

AutoriZar lainstalaci6n de la linea solicitada. y declarar la
utilidad públlca de la mioma a los efectos de la impoalclón de
la servidmnbre de paso en las condiciones. ·alcance y llmita
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado
por Decreto 2619/1966. .

Barcelona., 4 de noviembre de 1969.-El Deleg·ado provincial,
Viefor de Buen Lozano.-1l.1S3-C.

RESOLUCION de la Delegación Pravi.ncial de Cá·
ceTes TeleTente al levantamiento de actas previas
a la ocupactón de los terre1WS afectados por la lí
nea eléctrica a 4S KV., entre la.s subestaewnes de
Plasencia 'U Jaraiz de la Vera, que sustUuye por re
fOT'r1UJ,S la aetual Unea en tum:ionamiento de igual
denominación. Empresa: «ElectTa de ExtTemadU-
Ta, S. A.»

COn esta fecb.... remite para SU inoerclón al «Boletin Ofi
oIllb de la provln<lla y al perl6dlco local clCxtremaduru anun·
... ' ._ de"1lI petIoIóDf<ll"lD1l1ad& poi' III JImprea peforlda,

setialando día y hora en que se llevará a efecto el levantamien
to de 188 actas preVias &. la ocupae1ón de los terrenos afect,a.
dos, conforme a lo dlspuealo en el articulo 52 de la Ley de E~
propIacIón ForZOS!>.

Loo bienea .afectadoa conocidos corresponden a:
Término municipal: Téjeda de Tlétar. -Finca: «cotWc».

Propietarios: Don Manuel RamO! Valcárcel y su esposa, dotía
PeJlS& Morcillo Manzano.

Cáeeres. 21 de noviembre de 1969.-EI Delegado, Fernando
GutlérreZ Marti.-3.619-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA:

ORDEN de 15 de noviembre de 1969 por la que s~
aprueba la claBlftcación de l<l<l vl<l<l p.eua...... e.1lk
tentes en el término municipal de Garefaa. prQl1ino.
eia de Cticeres.

Ilmo. sr.: Visto el expediente seguido para la. clasificación -de
I&a nas peeua,riaa exIstentes en el término municipal de G8reIllo,
proVlncla de Cáee<ea, en el que no se ha formulado recJamaelón
o proteata al8una durante SU exposición al público, aiendo fa
vorables cuantos informes se em1tieron y habiéndose cumpl[do
todos loa requIaltos legales de trámitaclón,

Vlatoe loa articuloa l.' al 3.', 6.' al 1.2 Y 23 del Reglamento de
VI.. Pecuart.. de 23 de diciembre de 1944, en relación con loa
pert1llentes de 1.. Ley de Procedimiento Administrativo de 11 de
julio de 1958,

Este MInlsterio, de acuerdo con la propuesta de la Olreceión
General de Ganadería e informe de la AaesoríaJulidiea del
Departamento, ha reauelto:

Primero.-Aprobar la el..lflcación de las VI.. pecuart.. exI..
tentes en el térm1no munh;1pal de Garciaz, provincia de Oácerea,
por la que se considera

Vía pecuaria necesaria

«C~rdel de Madrigalejo». Anchura: 37',61 metros.

El recoITido. direoc1ón s~rficle y demás caracteristicas de
la antedicha vis. pecuaria ngura en el proyecto de clas1tlea
clOO. redactado por el Perito Agrieola del Estado don Arlosto
de Haro Martfnem, cuyo contentdo se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta. resolución, ,que se publicará en el «Boletín
OfIcial del Estado» y en el de la provincia para general cono
eimlento, agota la vla gubernatl.., pudiendo los que oe conaIde
ren afectados por ella Inte",.",er r"uroa de reposlclón preVIo
al contencioBo-admin1Jtrativo en la fonna.. requisitos y plazOs
sefialadoa en el articulo 126 de la Ley de Procedlmlento Admi
nistrativo de 11 de julio de 1968. en armonla con el artículo 1\:2
y sllluientes de la Ley de 211 de diciembre de 1956. reguladora
de la jurisd.1ceión contencioso-administmtlva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeetol.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 1969.-P, D.. · el Subsecretario,

L. Garola de oteYza.
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION de !G Dir.cción General de Agrl=!
tUTa por la que se determina la potencia de inB·
cripción de los tractores marca «AH-Go'ldmti», mo
delo TD-386.

SOlicitada por cAndrés Hermanos, S. A.•, la comprobación
genérica de la potencia. de los tractores que oe citan, y pr.....
tlcada la mlsma medlante su ensayo reducido en la Eatación
de MecánleaAgrico!a, dependiente del ¡""tltuto Nacional de
Inveatigeclonea Agronómicas, .

Esta Direeción .General, de conformidad con lo dlspuesto
en la orden m1n1s:ter1al de 14 de febrero de 1964, hace p'l1bUca.
su Resolución de esta misma fecha.. por lB: Que:

l. Las Jefatl.ll'aS Agron6m.Icas han sido autorizadas para re-
glstrar. y matrleul,"" los tr'actores marca «AH..Qolqonl», m.od.&
10 TD-386. ~ datos comprobados de potencia y consumo
figuran en el anexo.

2. _La potencia de tnscripci6n de dichos tractores ha sido
establec1da en 14 (ca.torce) C. V.

MadrId, 19 de noviembre de 1969~El Director general, por
<le!etIaeión, el SUbdirector gen....1 de la Produeelón Agricola,
L\IiI~__•
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TraC'~or comprobado:

Marca

MadeJO

Número df' ba.<>tidol' o cl1asi~\

Fabricante

Motor: Denominación

N llmero

Combustible empleaclo

'2 dici~mbre 1969

ANEXO QUE SE CITA

l<AH-Gotdoni».

TD-386.

Rueda·s.

36703.

((Andrés Hermano•.':;, S. A~). Zaragoza (Espafi8)

Lombardini, modelo LDA 100.

695452.

Gas-oil. Densidad, 0.840. Número de retan0, 50.

187o;;J

V eloc ida d Condicionp.'i atmosférIcas
Potencia del (r.p.m.) Consumo
tractor a la efi.peclf'lco

toma de fUf'I'7.:1 ---_ .._._--- " -----

I (lrrjO. v. hora)

I
le v.) I Toma Temperatura Presión

Motor

I
de ("C) (mrn.Hl';)

fuerza.

l. En."¡QYo de "rrm,probación df' potPnela,

I Prueba. de potencia sostenIda a 540 ± 10 r. p. In, de la toma de fuerza

Datos observados " .... , o •• '" ... , 12,1l
11

2852 54()

11
270

11
20 712

-----_ ..

DatO/! referidO/! a condiciones ate I
1:3,9

11
2862 54()

11 1I
15,5 760mosféricas normales ,., .... " ...

lT. Ensayos l:01nplem.entario8.

\

··1 1I 11 1I

.

Datos observados

_.._---_.
Datos referidos a condiciones "'-1

11 1I 11
mosféricas normales ... I

!

IlI. ObservaciO'nes: El ensayo 1 ei'ib realizado a la veloeida.d del motor-2.852 revoluciones por minuto-. designada como nomi
nal por el fabricante. con la que podrel obtenerse en la toma de fuerza 540 revoluciones por minuto. Sin embargo.
como el tractor carece de toma de fuerza normalizada y el sentido de giro de. la que posee es contrario al normal, el
mismo no es apto paTa accionar a la tome. de fuerza todas las máqll1nas agrícolas usuales.
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RE,,;'ULUC'¡Ü/V al" tu iJt1ecUOIl General d,e Gana
deria por la qUfc se hace púb;ica la adjudicación
del C01lcur~(l TJara la adquisición de productos un
Ilparas'itarics con cl(',~tin() (I los í'amlJmlas dI" Sa·
neamiento Gnnad(¡-()

Convoca{lo en el «Bolctm Oficial de. Est,H10» númeru :!'14.
de fecha 11 de octubre de 1969. conctu'¡.;o para ~ll o.dquisición
de produc os antiparasltarios para ser utilizados en las Cam
pañas de Sane&miento Ganndefo, el excelentísimo señor Mi·
nistro de este D'2partamcnto ;;on fecha 14 de los corrientes
ha tenido a bien aprobar la propuesta de la Mesa de Contra
tación. resolviendo el mf'Ilc i 'il1.f:ld{l concmso de la torma si
guiente:

H ipoderrnosis

A «Labora arios Cooper-Zeltla» larvicida sLstémico por valor
de L40{).OOO Pt:setas.

A «Laboratorios IV€ll», l'llelene ti por valor de 650.000 pesetas.
A «Laboratorios Bayen neguvón por v::I101' de 450.000 peseta"

Distomatosh

A «Laboratorio~ IVenn. dlstoven por valor de 180.000 pesetas.
A «Le.boratori~ Coca» ~pasfaciol por valor de 170.000 pesetas.
A «Laboratorios Cooper~Zeltia» fasciozelt por valor de 15O.000

pesetas

EquinocoCOsis

A ({Laboratorios Syva». canitenor por valor de 1.960.()(}{) pesetas.

Teniasis de los corderos

A «Laboratorios Cooper-Zel'ia», súlnico por valor de 4Ü.OOO pe
selA1.s

zara a contarse a partIr de la fecha de la publicación de esta
concesión en el «Boletín Oficial del Estado)}, para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4." L,a exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellm. con los que España mantiene rela
dones cornerciales normales. Los paises· de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando lo
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises
valederas para obtener reposición con franquicia,

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a. sus términos serán sometidas a la. Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen.

6.c La DirecciÓn General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunaR par::l el debido control de las opera·
ciones.

7.° Para obtener la licenCIa de importación con franquicia,
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación.
que se ha.n exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida

8." La Dir~cción General de Politica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho.e: años.
Madrid, 13 de noviembre de 1969.-P. n, el Subsecretario de

Comercio José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director gene~al de Política Arancelaria.

Estrongilosis y ascaridiosis

A «Laboratorios SYVR». oanvermin por valor de 1.000.000 de
pesetas.

Lo que se hace pllblIco en cumplimiento de lo que dispone
el articulo 119 del Reglamento General de Contratación del
Estado.

Madrid. 14 de noviembre de 1969. - El Director general,
R. Diez Montilla.

ORDEN de 13 de novkmbre de 1969 por la que se
concede el régimen de reposición con franquicia
arancelaria a la firma «Fabricación de Anilinas 11
Productos Quimicos, S. A.». para la importación de
prodnctos quimicos por exportaciones 11Teviamentr
reali~adas de colorantes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Fabricación de Anilina
y Productos Qulrnicos, S. A.», solicitando la importación con
franquicia .arancelaria de productos químicos como reposición
por exportaciones. previamente realizadas. de colorantes.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de PoHtica Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Fabricación de Anilina y Pro
ductos Quimi~os. S. A.)~. con domicilio en San Adrián del Besós
(Barcelona), avenida Maristany. número 7, la importación con
franquicia arancelaria de ácido C. al 100 por 100, áCido eleves
(mezcla 1.6/1.7) al 100 por 100, ácido ysogamma. al 100 por 100
y alfanaftilamina. como reposición de las cantidades de esta
materia prima empleadas en la fabricación de azul eliamino
FFL (colorante de anilina).

.2.0 A efectos contables se establece que por cada mil kilo
gramos de azul el1amina FFL exportados. podrán importarse
con franquicia arancelaria: 208 kilogramos de ácido e al 100 por
100, 127 kilogramos de l\cido cleves (mezcla 1.5/1.7) al 100 por
100. 167 kilogramos de ácido isogamma al 100 por 100 y 115 kilo
gramos de alfanaftllamina. No existen mermas ni subpro
ductos.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años
a partir de la publicacIón de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones qUe hayan efectuado det5de el
28 de febrero de 1969 hasta la fecha antes indicada, también
dal'!i.u dce.rt.K:hO a t~pOi!ici6n. s¡1 feünen los ~UiSltQ$ previstos en
lo 110m" 12 4' lo. conlen14as en l. Orden mini"lerl.1 de la
Pre"ld"llClo lIel Go~l.rno 4e 15 40 1ll''''O 4" 1953.

Las Itn:pottaclones deberán sonci~. dt;ntro dél afio sigUien
te a la techa de las exportaciones respectivas. Elste plazo comen-

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 13 de noviembre de 1969 por la que S~

concede a «Polvos Metálicos. S. A.~) (PDLMETASAJ,
el réqimen de reposición con franquicia arancelaria
para' importación de polvo de hierro y de cobre por
exportaciones previamente realizadas de imanes
permanentes. partes y piezas sueltas de máquinas
de coser y de vehículos y de platos de acoplamiento.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Polvos Metálicos, Sociedad
Anónima}) (POLMETASA), solicitando el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para importación de polvo de hierro
y de cobre, por exportaciones previamente realizadas de imanes
permanentes. platos de acoplamiento, piezas para máquinas de
coser. piezas de cerrajería. cojinetes. tornillos, cuchillas de má
quinas para picar carne y piezas para máquinas de cortar
césped,

Este Ministerio, conformándose a lo 1nfonnado y propuesto
por la Dirección General de PollUca Arancelaria. ha resuelto:

Primero.~Se concede a la finna «Polvos Metálico.s, Sociedad
Anónima» (POLMETASA), con domicilio en avenida de Ala
va. 30'. Mondragón (Guipúzcoa.) el régimen de reposición con
franquicia arancelalia para importación de polvo de hierro
(P. A. 73.0S.A) y polvo de cobre (P. A. 74.06), por exportaciones
previamente realizadas de imanes pennanentes (P. A. OO.OO.B.2),
nlatos de acoplamiento (P A. 84.15.B.2'). piezas de máquinas de
caBer (P. A 84.41.GL piezas de cerrajería (P. A. 83.01.C), cojine
tes (P. A. 84.63.B). tornillos (P A. 7'3.32), cuchillas para má
quinas de picar cal'ne (P. A 82.13) y piezas para. máquinas de
cortar césped (P. A. 84.25.E).

Segul}do.~A efectos contables, se establece que

Por cada lOO kilogramos de imanes permanentes previamente
exportados podrán importarse ciento once kilogramos (111 kilo
~ramos) de polvo de hierro.

Por cada 100 kilogramos de platos de acoplamiento previa
mente exportados podrán importarse cuatro kilogramos con cua
trocientos cuarenta gramos (4,44(} kilogramos) de polvo de cobre
y sesenta y cuatro kilogramos, con trescientos gramos (64.300 ki
logramos) de polvo. de -hierro.

Por cada 100 kilogramos de p1ezas para má.{¡uinas de coser
previamente exportados podrán importarse cuatro kilogramos
con cuatrocientos cuarenta gramos (4,440 kilogramos) de polvo
de cobre y seSenta y cuatro kilogramos con trescientos gra
mo..<¡ (64.30Ú kilogramos) de polvo de hierro.

Por cada 100 kilogramos de piezas de cel1'ajerla previamente
exportados podrán importarse tres kilogramos con trescientos
treinta gramos (3.3'30 kilogramos) de polvo de cobre y sesenta
y cuatro kilogramos con trescientos gramo!' (64.300 kllogramos)
de polvo de hie-rro.

Por cada 100 kilogramos de cojinetes previamente exporta
dos podrán importarse cinco kilogramos con quinientos cincuen
ta gramos (5,550 kilogramos) de polvo de cobre y sesenta y
tres kilogramos con doscientos gramos (63,,200 kilogramos) de
polvo de hierro.


